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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

Cumple Dado que mediante Auto AUT-210-3357 DEL 16/11/2021,

requirió al proponente ajustar el polígono para dar cumpli

de Minas, se procedió a revisar el ajuste, encontrando qu

polígono para solo contener una corriente de agua (RIO S

excede lo 5 km. se midió el trayecto del RIO SALDAÑA q

cuya medida corresponde aproximadamente a 3,65 km.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación

Buscar Incidentes

Buscar tareas

Buscar certificado ambiental

Buscar usuarios

Buscar notificaciones

 Mis tareas

 Tareas de grupo

 Solicitudes () 



 ()   ()
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la ley 685 de 2001,

complementado por la ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No Cumple el municipio de RIOBLANCO, aún no se encuentra conce

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Requeriir Revisión

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se
acuerdo al Auto AUT-210-3357 DEL 16/11/202, notificado por Estado 200 del 19 de Noviembre de 
ajustar el polígono de conformidad al artículo 64 y diligenciar el Formato A de acuerdo a concepto 
el requerimiento, dado que efectivamente se reduce el polígono para solo contener una corriente d
mismo no excede lo 5 km y además diligenciándolo en la plataforma ANNA MINERIA el Formato A
de 2017. Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta OG2-084712 
GRAVAS (DE RIO), se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trám
Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 162,2628
municipios de ATACO, CHAPARRAL, RIOBLANCO, departamento de TOLIMA. Se presenta super
RESSERVA NATURAL BIOSFERA-CINTURÓN ANDINO, , el solicitante deberá estar atento al pro
competente. Se presentan 17 Predios Rurales en el área de interés Por último, Se evidencia que n
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, la cual es requisito debido a entrada en vigor de la Resolución VCT
circular SG 40002023E400013 MADS del 19 de enero de 2023. Por lo anterior, se remite al área ju
corresponde de acuerdo con la reglamentación vigente.

Atrás
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